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SORTEO DEL ZODIA("()·MILLONI\RIO

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Loteria NacionaL
que se se realizará por el sistema moderno, tendrá lupr el día 18 de
julio. a las once treinta horas. en el Salón de Sorteos, SIto en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce si~~os de
lou.ooa billetes cada uno. al precio de 2.500 pesetas el billete, dIvididos
en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas
en 33-1.555 premios.

Los bil1etes irán numerados del 00000 al 99999.

~<ldo o a trav0s de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor dd billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
rl.'~ultndo del sorteo a que correspondan y sin mas deoora que la precisa
mm! practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Admimstración pagadora
('xistan disponibles.

\ladrid. JI de julio de 1992.-EI Director general, P. S. (articulo sexto
Real Decretu 904/1985. de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
~ariono.1. Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCJON de 11 de Julio de 1992. del Organismo
Nacional de LOlerias JI Apueslos del Estado. por la que se
hace ptiblico el prog,.áma de premios para el sorteo Que se
ha de cc>lebrar el d/a 18 de julio de 1992.

249.99-::.500

250.000.000

1.800.000.000334.555

99.9':19 r.:mtcgros oc ~.)UU pesetas cada uno parí.! todos
Jos billetes del signo afortunado .. . _. .

100.000 n::inkgro~ d~ ~.500 pesetas cada uno para todos
los billetes de la extracción del signo favorable .

-- ---

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas pOr billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o supcriores a dicha cifra se cobrarán, -necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido, el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precIsa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no aiC-ancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 11 de julio de I992.-El Director general, P. S. (artículo sexto
Real Decreto 90411985. de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de dIos
contendrá diez bolas 'numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodiaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en c~da

extracción. tantos bombos eomo se requieran para obtener la comblOa·
ción numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos. con lo que las cinco bolas extraidas compondrán el
numero premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos. una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que s'i la bola extraída, fuese el O
corresponderá a la fracción 10.'

A continuación. se realizarán cuatro extracciones de cinco cifras que
determinarán los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspon·
diente a todos los signos se derivarán las aproximaciones. las centenas.
las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior del primer premio. en todos los signos, se entenderá
que si saliese premiado el número 00000, su anterior es el 99999 y el
siguiente el 00001. Asimismo. si el agraciado fuese el 99999. su ant(~rior

es el 99998 y d 00000 será el siguiente. _
Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el

número extraído comspondiera. por ejemplo, al número 25, se conside·
rarán agraciados los 99 numeras restantes de la misma; es deCir. desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones ':t reintegro ha de
entenderse que Queda exceptuado el número premiado con el primer
premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo
signo coincida con la bola ex.traída del bombo· de los signos, que
determinará el signo favorable. Asimismo tendrán derecho a reintegro
todos los billetes en todas las terminaciones, del Oal 9, correspondientes
al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc·
ción del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio·
nada subvención. - .

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en ,el sorteo
tendrán dcretho. con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se ex.pondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

Relación
dc premio~

2.475.000

4.950.000

900.000

Pesetas

6.292.000

2.288.000

-4.950.000

13.612.500

19.980.QOO

13.612.500

54.945.000-

246.000.000

40.000.000

110.000.000

4ll0.000.000

299.997.500

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado .
primer premio de 40.000.000 de pesetas (una
extracción de cinco cifras y signo afortunado) .

1.1 de 10.000.000 de pesetas (misma extracción de
5 cifras en los 11 signos restantes) ..... ' ..

48 premios de 10.000.000 de pesetas cada uno
para otras cuatro extracciones de cinco cifras
en torios los signos. . .

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio)' del signo afortunado. .. . ..

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y para los II signos restantes ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del primer
premio y signo afortunado ..

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del primer
premio y de los si¡nos restantes ' .

9 premios de 100.000 pesetas cada uno 'para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número del primer premio y signo afortunado.

99 premi05 de 25.000 pesetas cada uno para los
biUetescuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número del primer premio'y para los 11 signos
restantes. . _. .. . . .. . . .. . . . . . .. . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billctescuyas tres últimas cifras sean igwdes y
estén i~ualmentedispuestas Que las del número
del pnmer premio y signo afonunado .

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean ifU3les v
esten igualmente dispuestas que las de númé·
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras ~an iguales y
estén isualmente dispuestas que las del número
del primer premio y signo afortunado ',.

10.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean ifuales y
estén igualmente dispuestas que las de núme·
ro del primer premio y para los 11 signos res·
tantes .. .. . .. ..

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio
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